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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 3 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro RengUo Calderón.

Ilmo. Sr Dll'cctor general de Exportación.

(22 por 1110), para la confección de cojines (asientos y respal·
dOEJ. de sillones y banquetas. con destino a la exportación.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1:· Conceder a la firma .Joaquln de Haro y Rodas-, con
domicilio en avenida José Antonio, sin número, Tomares (Se·
villa,), el régimen de admisl(ln temporal para la importación
de tejido de polyacril -draIón- (7S por lOOl y .poliéster (22
por 100) -P. A. 56.07.A- a utilizar en la confección de cojines
(asientos y respaldos) inCorporados a sillones y banquetas (par
tida arancelaria M.01.B.l), con destino a la exportación; enten
dién,dose q11e e producto exportado ha de contener las mismas
materias Importadas para su producción.

2.' A los efectos contables, se estableque que por cada 100
kilogra.mos netos del tejido mencionado incorporados a los coji
nes a exportar. juntamente con los sillones y banquetas. se
darán de baja en la cuenta de admisiólJ- temporal 106 kilo
gramos con 700 gramos de tejido de análogas caracterlstlcas
(composición y gramaje), Dentro de esta caotidad se consideran
subproductos, que adeudarán los derechos que les corresponda
por la partida arancelaria 63.02. Y. de acuerdo con las normas
de' valoración vigentes, el S por 100 de la mercancia impor
tada. No existen mermas.

a.o La transformación industrial se efectuará en los loc&·
les de la firma beneficiaria sitos, en Tomares (Sevilla).

4.' La transformación y eXp'ortación haI¡rá de realizarse
en el plazo de dos afias cOJ).tados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la. cuenta. será de 2.800 kilogramos,
entendi.endo por tal el que exista en cada momento a cargo del
titular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Sevilia (marítima).

7.° Los países de origen de la mercancía serán aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paises
en los casos que estime oportuno.

S.' Las mercancias importada. en régimen de admisión tem
poral, asi como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

9. Q La presente concesión, se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el .Boletln Oficial
del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de modo automático' si en el término
de dos años. contados a partir de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado". no se hubiera lealizado ninguna exporta
ción al amparo de la' misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio. dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dis·
posiciones que estimen má~, adecuadas para el desarrollo de la
operación on sus aspectos econémico y fiscal.

2.· A efectos contables, se establece que por cada lOO kilo
gramos de hilado de fibra de poliuretano contenidos en los te
jidos exportados, pueden importarse con franquicia arancelaria
105 kilogramos con 26a gramos de hilado de las mismas natu
raleza y características. !:lentro de esta cantidad se consideran
subproductos que adeudarán los derechos que les corresponda
por la partida arancelaria 56.0a.A. y de acuerdo' con las nor
mas de valoración· vigentes, el 5 por100 de la mercancía impor
tada. No existen mermlt.s.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y porcada expedición, el procentajeque
de hilado. de poliuretano(.lycra.) 'contiene el tejida a exportar.
para que la Aduana, tras las comprobaciones que estime per
tinentes, expida el correspondiente' certificado.

3.· Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de e'sta c_esión, y ajustándose
a 'sus términos serán sometidas a las -Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comerc.!o a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de mWlera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las eXJlOrtaclones serán. aqllellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direbción
General de Expo~taci6n. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los 'demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones l'llalizadas a puertos, zonaS o depósito
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo·
sición en análogas copdlciones de las destinadas al extranjero.

5.· Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un afio a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mer~ancia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán' justificar, mediante
la oportuna certificaclón,..!lUll sellan exportado las mercllllcias
correspondientes a la repois1ción ped.i'd$.

En . todo C!l60, en las solicitudes ~e importación deberán
constar la fecha de la presente Ordep.¡ que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

'Las cantidades de mercancias a Importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser. acu·
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplI·
miento del plazo para solicitarlas.

6. o Se otorga esta concesión p~ra realizar exportaciones a su
amparo por un perlado de cinco afias, contado a partir de la
f~cha de su publicación en el -Boletln Oficial del Estado., de
blenda el intereS8.Clo, en su ellso solicitar las prórroga con un
mes de antelacIón a. su cadu~idad. . . .

No obstante, las 8X,llOrtaclones quúe hayan efectuado desde
el 9 de octubre de 1973 basta la alUdida fecha darán también
derecho a repOíJlelón. siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la nol'llls, 12, 2, a). de las opntenldas en la Orden
ministerial de la Presidenci4' del~biérno de 15 de marzo de
1963 (.Boletln Onelal del Estado. del 16l. Para estas exporta
CIOnes, el plazo de un aj\o para solicitar las importación co
menzará a contarse desde. la fecha .de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estadoc.

7.· La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos alles, contado a partir de su publicación en el
-Boletín Oficial del Estado., no se hubiera realizado ilinguna
exportación al amparo de la misma. .

8.' La Dirección General de AdUanas, dentro de su compe
tencIa, ado.ptará ~as .medidas q"!e considere oportunas respecto
a la correcta aphcaC1ón del régImen de reposIción que se cOli
cede.

9.' La Dlrec~ión General de Exportación podrá dictar las
normas que estime ~ecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

12605 ORDEN de 3 de junio de 1974 por la que se acoge
la firma .Cerámica Italonda, S. L .• , a los benefi
ClOS del régimen de ri/posición establecido por De
creto prototipo 1676/1968. de 30 de junio, modifi
cado por Decreto 1547/1972, de 2 de junio. para
la importación de diferentes productos quimicos
por exportaciones de azulejos.

L? que comunico It V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. L Illuqhos afiós.
Madrid, 3 da IUlii¡o pe 11l74.-P. D.• el Subsecretario de Ca·

mercio, Alvaro R~~lfo Cál.del'ón.

Ilmo. Sr. Director ll'eqeJ;Bl.de.ExportBclón.

12604 OlU)JrN tU ads luniod. 1974 por la qus ss con
cetU:a l(J.fl/'~ -Joaquln ele Haro y Rodas- el
regintllll tU ~illtón te~porl!! para la imp(}rtllción
de t«/ldo!l.~~vGcrU )/' pol'éster para la confec
ción :.¡¡¡,!COI'... (¡Mlsnto» y respaldos) de'lIIones
)1 llQ~las:con elesllno a.la exportación.

Ilmo. Sr.: Cu~dos los trámites reglamentarios eil el -expe
diente prolllovido.por la Em,presa "¡oa'luln de H!lJ'oy Rodas-,
soliCItando el réBiil>lln da admisión temporal pa'ta la importa
ción de tejld(} dep"'yacril.-dralón- (78 por 1001 y poliéster

Ilmc. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diontE promov:do por la lirma -Cerámica ltaleillda, S. L.", soli
citando acogerse al régimen de reJ;W$iciÓnpro."totrpo, establecido
por Decreto 1676/19§6, de 30 de j1!ll1li9, mo~ifIcado por Decreto
1547/1972, de 2 de juflio (.Boletin Oficjal del E$tedo. del 19). para
importación de esmaltes cerámicos, mi,*, de plómo, ácido bó
rico. bórax anhidro, óxido de cinC; y, color~s cerámicos. por ex
portaciones de azulejos, suso molduras y piezas sueltas comple
mentarias.

Este .Ministerio. conformándose' a lo informado y propuesto
por la DIrección General de Exportación, h.. resuelto:

l.' La Entidad -Cerámica Italonda, S. ¡';', con domicilio en
C3nda (Cas,eIlón), camino Plas de ~ Marquesa, sin/número,
queda acogida a los beneficios del régimen de reposición esta
blecido por el Decreto 1676/1966, di! 'aOde j\lnlo,' modificadG
por Decreto 154711972. de 2 de junlp (.Boll1ttn OfiCial del Esta
do. del 19), para la importación COI!' franquicia ara.ncelaria de
esmaltes ceramicos, minio de plomó. ácido bórico. bórax anhi
dro,. ~xldo de cinc y colores cerámicos, por exportaciones de
azuleJOS.


